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   C O M I S I O N E S  U N I D A S  D E  P U N T O S  C O N S T I T U C I O N A L E S    
Y  E S T U D I O S  L E G I S L A T I V O S .  

 
2 3  D E  J U N I O  D E  2 0 1 5  

 
 

 

I. Lista de Asistencia. 
 

II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión  de 
Trabajo. 

 

III. Aprobación del Orden del Día. 
 

IV. Análisis y Acuerdos de los siguientes asuntos: 
 

1. Iniciativa de Decreto por el que cual se reforman 
diversos artículos de la Constitución Pol ítica del Estado 
de Tamaulipas, a fin de ampliar el número de 
integrantes de la Diputación Permanente.  

2. Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas y la Ley sobre  la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 
del Estado de Tamaulipas. 

3. Iniciativa de Decreto que adiciona el párrafo tercero al 
artículo 25 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas y adiciona el título cuarto denominado "De 
la evaluación del desempeño y la transparencia 
legislativa" conformado por el capítulo único y los 
artículos 168, 169, 170, 171 y 172 a la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 
del Estado de Tamaulipas. 

  
V. Asuntos Generales. 

 

VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. 
 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

DIP. JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

DIP. HERIBERTO RUÍZ TIJERINA 

 

O R D E N  D E L  D I A   


